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10/LIF Solicitud para aplicar el estímulo fiscal del Trigésimo Cuarto Transitorio de la LIF. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita aplicar el estímulo fiscal consistente en el 100% de las multas, 
recargos y gastos de ejecución, en los supuestos contemplados en el 
Trigésimo Cuarto transitorio, segundo párrafo, fracción I, incisos c) y d) de la 
LIF. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Desde el 1 de enero de 2025 y, a más tardar, el 30 de 
septiembre de 2025. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En el Portal del SAT: 
www.sat.gob.mx 

• En caso de que el adeudo sea controlado por una entidad federativa: 
Directamente ante la autoridad fiscal de la entidad federativa. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 
1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, da clic en Trámites y servicios / Más trámites y 

servicios / Herramientas de cumplimiento/ Presenta tu aclaración, orientación, servicio o solicitud/ Registro 
de aclaración y en el apartado Pasos a seguir da clic en Servicio, o bien, selecciona la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal 

2. Registra en Mi portal, tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar sesión. 
3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y requisita el formulario 

conforme a lo siguiente: 
 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción ESTÍMULO FISCAL LIF 2025; 

en Dirigido a: SAT; en *Asunto: Estímulo fiscal; en Descripción: “Solicitud estímulo fiscal a que se refiere el 
Trigésimo Cuarto transitorio de la LIF”, y señala brevemente el motivo, la resolución a través de la cual se te 
determinó el adeudo fiscal o el oficio en donde se te autorizó el pago a plazos, el o los periodo(s) y monto(s) de las 
multas y demás accesorios por las que solicitas aplicar el estímulo fiscal; en Adjuntar Archivo: Elige “Elegir 
archivo” y selecciona los documentos digitalizados y comprimidos en formato .zip que contienen la información que 
subirás, señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar, selecciona Enviar, se genera el 
acuse de recepción que contiene el número de folio de la solicitud con el que puedes dar seguimiento a tu solicitud, 
imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado, en el que se debe señalar: 
• Nombre, denominación o razón social. 
• Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 
• Clave en el RFC. 
• Señalar la autoridad a la que te diriges. 
• Los hechos y circunstancias relacionados con el propósito de la promoción. 
• Dirección de correo electrónico. 
• Acreditamiento de la representación legal, cuando corresponda. 
• Que el crédito fiscal por el cual estás solicitando aplicar el estímulo fiscal se encuentre firme. En caso de 

impugnación o solicitud de revisión administrativa, deberás desistirte y exhibir el acuse de recibo 
correspondiente. 

• Que las multas por las que solicitas aplicar el estímulo correspondan a infracciones establecidas en las leyes 
fiscales, aduaneras o de comercio exterior. 

Adicionalmente, deberás manifestar, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
• Que no has recibido alguna condonación, reducción, disminución o cualquier otro beneficio similar en el monto 

del pago de créditos fiscales, con base en los programas generalizados y masivos de condonación a deudores 
fiscales, a que se refiere el Decreto por el que se dejan sin efectos los Decretos y diversas disposiciones de 
carácter general emitidos en términos del artículo 39, fracción I del Código Fiscal de la Federación, por virtud de 
los cuales se condonaron deudas fiscales, publicado en el DOF el 20 de mayo de 2019. 

• Que tus ingresos totales, de conformidad con la Ley del ISR, en el ejercicio fiscal en que se realizó la situación 
jurídica o de hecho que generó el crédito fiscal no hayan excedido de treinta y cinco millones de pesos. 

• Que no has estado sujeto a una causa penal en la que se haya dictado sentencia condenatoria por delitos de 
carácter fiscal y esta se encuentre firme. 
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• Que no te encuentras publicado en los listados de los contribuyentes que no desvirtuaron los hechos que se les 
imputaron en los procedimientos establecidos en los artículos 69-B y 69-B Bis del CFF. 

• El monto del adeudo, tipo de contribución o cuotas compensatorias, periodo al que corresponde, periodo que 
comprende la actualización, desde el mes en que se debieron pagar y hasta aquel en que se solicite aplicar el 
estímulo fiscal, así como el monto por el cual se solicita la aplicación del estímulo fiscal y, en su caso, la 
solicitud del pago en parcialidades. 

• Que el adeudo se encuentra firme y no se encuentra en un procedimiento de resolución de controversias 
establecido en los tratados para evitar la doble tributación de los que México sea parte. 

• Que un acto administrativo conexo no es materia de impugnación o bien se haya solicitado el inicio de un 
procedimiento de resolución de controversias establecido en los tratados para evitar la doble tributación de los 
que México sea parte. 

• El monto de los accesorios causados, identificando la parte que corresponda a recargos, multas y otros 
accesorios. 
- En el caso de que sea procedente la aplicación del estímulo fiscal, se deberá realizar el pago, en una sola 

exhibición, de la cantidad que conste en el FCF, antes de la fecha de vencimiento señalada en el propio 
formato o cumplir puntualmente con el pago a plazos de los mismos, si así lo solicitaste. 

- Si al 31 de diciembre de 2024 solicitaste un convenio de pago a plazos y el mismo fue procedente, podrás 
solicitar la aplicación del estímulo fiscal al saldo no cubierto, siempre y cuando se paguen en una sola 
exhibición las contribuciones omitidas actualizadas dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha 
en que se ponga a tu disposición el FCF y, a más tardar, el 30 de noviembre de 2025. 

2. Identificación oficial vigente del contribuyente o del representante legal, conforme a las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e instrumentos para acreditar la 
representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

En caso de representación legal: 
3. Digitalización del instrumento con el que se acredite la representación legal. 
 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio e instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con contraseña 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

• Ingresa al Portal del SAT, en la liga siguiente: 
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-
portal, selecciona: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta, ingresa el número de folio 
proporcionado y selecciona Buscar. 

Sólo en caso de requerirlo. 

Resolución del trámite o servicio 

• En el supuesto de que cumplas con los requisitos y sea procedente la aplicación del estímulo fiscal, se te 
proporcionará la respuesta a tu solicitud, con el FCF adjunto para el pago en una sola exhibición o de las 
parcialidades autorizadas, con el cual deberás realizar el pago a más tardar en la fecha señalada en el mismo. 

• En el supuesto de que no cumplas con algún requisito y este sea subsanable, se tendrá por no presentada la 
solicitud, dejando a salvo tu derecho para presentar una nueva solicitud. Cuando el requisito no sea subsanable, se te 
informará que el estímulo fiscal no te es aplicable. 

• Ambas respuestas se proporcionarán a través de Mi portal. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

30 días naturales. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Respuesta a tu solicitud. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 



Lunes 7 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL     (Segunda Sección)  3      

728. 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

• En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Trigésimo Cuarto Transitorio de la LIF, Reglas 9.18., 9.19., 9.20., 9.21., 9.22., 9.23., 9.24., 9.25., 9.26., 9.27., 9.28., 9.29. de 
la RMF 

 


